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RESOLUCIÓN OCAS-SO-11-2017-N
o
1 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. (…)”; 
 
Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(…)  La educación es 
indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país 
soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.”; 
 
Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.  (…)”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Fines de la Educación 
Superior.- La educación superior de carácter humanista, cultural y científica constituye un derecho de 
las personas y un bien público social que, de conformidad con la Constitución de la República, 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derecho a la Educación 
Superior.- El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de 
oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y 
profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia.  
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, 
a través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley.”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derechos de las y los 
estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, 
permanecer, egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Derechos de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: los 
determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h)”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Serán Fines de la Educación 
Superior.- La educación superior tendrá los siguientes fines: a) Aportar al desarrollo del pensamiento 
universal, al despliegue de la producción científica y a la promoción de las transferencias e 
innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un espíritu reflexivo orientado al 
logro de la autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; 
(…) d) Formar académicos y profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces de 
contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a 
estimular la participación social (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. (…)”; 
 
Que, el artículo 80 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Gratuidad de la educación 
superior pública hasta el tercer nivel.- Se garantiza la gratuidad de la educación superior pública 
hasta el tercer nivel. La gratuidad observará el criterio de responsabilidad académica de los y las 
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estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios: (…) c) La responsabilidad académica se cumplirá 
por los y las estudiantes regulares que aprueben las materias o créditos del período, ciclo o nivel, en 
el tiempo y en las condiciones ordinarias establecidas. No se cubrirán las segundas ni terceras 
matrículas, tampoco las consideradas especiales o extraordinarias; 
 
Que, el artículo 84 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Requisitos para aprobación 
de cursos y carreras.- Los requisitos de carácter académico y disciplinario necesarios para la 
aprobación de cursos y carreras, constarán en el Reglamento de Régimen Académico, en los 
respectivos estatutos, reglamentos y demás normas que rigen al Sistema de Educación Superior. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina: “Derechos de las servidoras y 
los servidores públicos.- Son derechos irrenunciables de las servidoras y servidores públicos: los 
determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r)”; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Tipos de personal académico.- Los miembros del 
personal académico de las universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares son titulares 
y no titulares. La condición de titular garantiza la estabilidad, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica de Educación Superior, su Reglamento General y este Reglamento. 
Los titulares son aquellos que ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador mediante 
Concurso Público de Méritos y Oposición y se clasifican en principales, agregados y auxiliares. 
Los no titulares son aquellos que no ingresan a la carrera y escalafón del profesor e investigador. Se 
clasifican en honorarios, invitados y ocasionales.”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Del tiempo de dedicación del personal académico.- Los 
miembros del personal académico de una universidad o escuela politécnica pública o particular, en 
razón del tiempo semanal de trabajo, tendrán una de las siguientes dedicaciones: 
1. Exclusiva o tiempo completo, con cuarenta horas semanales; 
2. Semi exclusiva o medio tiempo, con veinte horas semanales; y, 
3. Tiempo parcial, con menos de veinte horas semanales.”; 
 

Que, el artículo 56 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Escalafón.- Escalafón.- El sistema de escalafón 
promueve la excelencia académica mediante el reconocimiento y estímulo de los méritos del personal 
académico titular de las instituciones de educación superior públicas y particulares, fijando las 
categorías, niveles y grados escalafonarios de la carrera académica.”; 
 

Que, el artículo 63 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Remuneraciones del personal académico titular de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas.- Las remuneraciones del personal académico titular 
de las universidades y escuelas politécnicas públicas se regirán por las normas que regulan las 
categorías, niveles, grados y requisitos definidos en este Reglamento y serán determinadas por 
dichas instituciones, en ejercicio de su autonomía responsable, observando las escalas remunerativas 
mínimas y máximas para cada categoría. (…)”; 
 

Que, la Disposición Transitoria Decima Primera del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 
Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), determina: “Las instituciones de 
educación superior públicas y particulares podrán aplicar la dedicación horaria de cuarenta horas 
semanales para el tiempo completo y veinte horas semanales para el medio tiempo hasta el12 de 
octubre de 2017, sin perjuicio de que el CEAACES utilice el cumplimiento de esta dedicación horaria 
para efectos de evaluación y acreditación institucional.”; 
 
Que, la Disposición Transitoria Decima Segunda del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 
e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), determina: “A partir de la aprobación 
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del Reglamento de Régimen Académico, la disminución de la carga horaria de clases del personal 
académico de las instituciones de educación superior se realizará progresivamente y de forma anual 
en correspondencia con la duración de las carreras y programas, hasta alcanzar el número máximo 
de horas de clase establecido en este Reglamento, lo cual deberá ocurrir hasta la finalización del 
segundo período académico ordinario del 2020. 
Durante este tiempo, la dedicación horaria del personal académico titular a tiempo completo o 
dedicación exclusiva no podrá superar las 20 horas semanales de clases. El personal académico 
titular a medio tiempo no podrá superar las 14 horas semanales de clases. 
El personal académico ocasional a tiempo completo no podrá superar las 24 horas semanales de 
clase, en tanto que el personal académico ocasional a medio tiempo no podrá superar las 16 horas 
semanales de clase. El personal académico titular y no titular de dedicación a tiempo parcial no podrá 
superar las 13 horas semanales de clases. 
El cumplimiento de la presente Disposición deberá ser considerado como un parámetro para la 
evaluación que realiza el CEAACES.”; 
 
Que, el artículo 34 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Proceso de matriculación.- La 
matrícula es el acto de carácter académico administrativo, mediante el cual una persona adquiere la 
condición de estudiante, a través del registro de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, en un 
período académico determinado y conforme a los procedimientos internos de una lES. La condición 
de estudiante se mantendrá hasta el inicio del nuevo periodo académico ordinario o hasta su 
titulación.”; 
 
Que, el artículo 35 del Reglamento de Régimen Académico, indica: “Tipos de matrícula.- Dentro del 
Sistema de Educación Superior, se establecen los siguientes tipos de matrícula: a) Matrícula 
ordinaria; b) Matrícula extraordinaria; c) Matrícula especial (…). 
Se considera como inicio de la carrera o programa la fecha de la matriculación de la primera cohorte, 
que corresponde a la fecha de inicio de la matrícula ordinaria. (…)”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…) 
n) Aprobar la Planificación Académica General, presentada por la Comisión  respectiva; (…)                             
t) Resolver los casos no previstos en el presente Estatuto Orgánico y que se consideren necesarios 
para la buena marcha de la Institución, siempre que no se opongan a la Constitución  de la República 
y las Leyes vigentes”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son 
atribuciones y deberes del Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, 
la Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las 
resoluciones del máximo órgano colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)           
g) Determinar los asuntos que deben someterse al Consejo Universitario (…)”; 
 
Que, el artículo 121 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Los 
Docentes serán Titulares  y no Titulares. Los Titulares podrán ser Principales, Agregados y Auxiliares; 
los no Titulares: Invitados, ocasionales y honorarios. El tiempo de dedicación será exclusiva o tiempo 
completo, con cuarenta horas semanales; semiexclusiva o medio tiempo con veinte horas semanales, 
y, a tiempo parcial, con menos de veinte horas. (…)”; 
 
Que, el artículo 132 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “La calidad 
de Estudiante de una Carrera universitaria se obtiene por estar matriculado en ella. La matrícula será 
válida únicamente para el período académico de su otorgamiento.”; 
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Que, el artículo 139 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
derechos de los Profesores o Profesoras e Investigadores o Investigadoras, los siguientes: (…)                             
b) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza 
impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo; (…)”; 
 
Que, el artículo 141 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
derechos de los estudiantes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin 
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y 
pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; 
(…)”; 
 
Que, el artículo 143 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
derechos de los Empleados y  Trabajadores: (…) los determinados en los literales a), b), c), d), e)”; 
 
Que, el Ph.D. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, agradece la presencia de la 
comunidad universitaria (personal docente, servidores y trabajadores, estudiantes), para llevar a 
efecto el 5 de septiembre 2017, sesión extraordinaria, del Órgano Colegiado Académico Superior, en 
la que se tratará sobre el presupuesto institucional 2017-2018, y en el marco de la sesión se 
establezcan estrategias adecuadas para resolver la problemática que acontece en la UNEMI; 
 
Que, el Ph.D. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, informa a la comunidad 
universitaria, que se llevará a efecto el 5 de septiembre 2017, sesión ordinaria, de la Red de 
Universidades de Investigación y Postgrado – RUIP, a las 10:30, en la sala de sesiones del rectorado 
para tratar en el orden del día, (…) análisis y evaluación del presupuesto 2017 (…); y, 
 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Proponer a los integrantes de la Red de Universidades de Investigación y Postgrado 
– RUIP, la necesidad de mantener el presupuesto (prorrogado), que se requiere. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro,  a los cinco días del mes de septiembre de dos mil 
diecisiete, en la undécima sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, Ph.D.                                                    Lic. Diana Pincay Cantillo 
                 RECTOR                                                                    SECRETARIA GENERAL (E) 

 

 


